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                     PARRAL,  

DECRETO EXENTO N°   

VISTOS: 

1.- Los artículos N°72, 73, 74 y 75 de Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para 

Funcionarios Municipales. 

2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

3.- El Decreto Afecto N°119 de fecha 11 de enero del año 2023, que nombra en 

calidad de contrata a don Felipe Hormazábal Urra. 

4.- La sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule. 

5.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

6.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal 

de Parral celebrada el 28 de junio del 2021. 

7.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 

del 29 de junio del 2021. 

8.- El Decreto Exento Siaper N°863 de fecha 1 de junio del año 2023, en el cual se 

designa como Secretario Municipal Subrogante a Don Francisco Pinochet 

Romero. 

9.- El Decreto Exento N°2.591 de fecha 6 de julio del año 2021 y su modificación en 

el Decreto Exento N°3.360 de fecha 31 de agosto de 2021, que dictamina el 

orden de prelación en ausencia de la alcaldesa Paula Retamal Urrutia. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, mediante Decreto Afecto N°119 de fecha 11 de enero del año 2023, se 

nombra en calidad de Contrata a contar del 01 de Enero de 2023, como Profesional, Grado 

11° EMS, con jornada de 44 horas semanales, para cumplir labores de prevencionista de 

riesgos a don Felipe Andrés Hormazábal Urra. 

DECRETO: 

1.- DESÍGNESE, en Comisión de Servicios a don FELIPE ANDRES HORMAZABL URRA, 

cédula nacional de identidad N° 16.119.725-4, Profesional, Grado 11° E.M.S., a contar del 12 

de junio al 11 de septiembre de 2023, para desempeñar funciones en el Departamento de 

Educación Municipal, como Apoyo en sección infraestructura y reconocimiento oficial, de 

la Unidad de Proyectos. 

2.- MANTÉNGANSE las remuneraciones asignadas a su cargo durante el tiempo 

de la comisión. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

    

 

  MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

 ALCALDESA (S) DE LA COMUNA 

 FRANCISCO PINOCHET ROMERO 

    SECRETARIO MUNICIPAL (S)  
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